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CONTRATO ABIERTO PARA LAADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO
DEL CUADRO BASTCO 2oi23, PARA LA PRESTAC!óN DE SERV|C|OS MÉD¡COS A LOS
DERECHOHI\BIENTES AFILIADOS AL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
DEL ESTADO DE COLIMA PERTENECIENTES AL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABA,JADORES
DE LA EDUCACIÓN, SECC¡ÓN 39. QUE CELEBRAI.I POR U|.tA PARTE EL REFERTDO ORCAN|SMO
PúBLtco DEScENTRALIzADo, poR coNDucro DEL tNG. HUco ALEJANDRo vÁzeuEz MoNTEs,
EN SU CARACTER DE DIRECTOR CENERAL DEL ¡NSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PúBucos DEL EsrADo DE coLtMA, EN ADELANTE, "EL tNsTtruro" y poR LA orRA, EL G.
TEODORO AGUILAR ESPARZA, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO DE LA
MORA.L "FARildACOS AGUILAP, SOCIEDAD A.NóNIMA DE CAP]TAL VA.RIA.BLE'' EN ADELA.NITE "EL
PROVEEDOR'" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE
ACUERDO CON LAS SICUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Con fecha 12 de noviembre del 2022 (dos mil veintidós), se emitió la convocator¡a para la
Licitación Pública Nacional No. |PECOUOO2{2}22, para la adquisición de medicamentos que se
encuentran dentro del cuad¡'o básico 2A?3, para la prestación de seryicios médicos a los
derechohabientes afiliados al lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
pertenecientes al Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, Sección 39; solicitado por la
Dirección de Servicios Médicos de "EL INSTITUTO".

SEGUNDO: El día 13 de diciembre de2022, el Comité de Adquisiciones de "EL lNISTITUTO" emitió
fallo de la Licitación Pública Nacional No. lPECOUOOA2O22,la cual se adjudicó por partidas, y del que
se desprende que 37 partidas fueron adjudicadas a "EL PROVEEDOR"

TERCERO: En las bases de la Licitación Pública ya referida, se estableció que el licitante adjudicado a
debería acudír al lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima para
celebración del contrato correspondiente.

CUARTO¡ Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del año 2023,
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios
respectivos, sin que la no realización de la referida condición origine responsabilidad alguna para las
partes. En este sentido, las erogacíones que esta Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento
de las obligaciones contractuales aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal
identificada como "Productos químlcos y farmacéuticos y de laboratorio".

DECLARACIONES

l.- De rEL INSTITUTOf:
l.l.- Que es un organismo descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6O y 66 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 1",44n 46 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima y 31 de la Ley de Pensiones de los
Servidores Públicos del Estado de Colir¡^,a.

\ . 2O8,A?lo de la Conmemoraeién de! s0OAliversario
\< de la Fundación de la Villa de Colima"
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l.ll.- Que el lng. Hugo Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director
General del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, acreditándolo con
acta No a4l2úü2, de fecha '11 de julio de2022, correspondiente a la primera sesión pública exLraordinaria
del Consejo Directivo del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima para el
ejei'cicio fiscal2A22, por lo que cuenta coñ las facultades suficientes pai'a celebrar el pi'esente cc,ntrato
y obligarse en todos sus términos de conformidad con los artículos 3.l, 48, párrafo 1, fracciones XLll y Lll
de la Ley de Pensíones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos l, fracción lll;2,26,
numeral l, fracción llly demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer Anillo Periféríco
S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P. 28OlO. Con Registro Federal de
Contri buyentes I PSI 8O92853a.

l.lV.- Se designa a la C.P. Ma Guadalupe Griselda Álvarez Flores, encargada de la Dirección
Administrativa en tanto se reincorpora la Licda. Ahide Montserrat Manzo Sánchez a las actividades de
la Dirección Administrat¡va en "EL INSTITUTO", quien será la responsable de administrar y verificar el
cum plimiento del contrato.

II.. De ..EL PROVEEDOR',:
ll.l. - Es una persona moral,legalmente constitu¡da conforme a la legislación mexicana, según
en el testimonio de la escritura pública número 18,988 {dieciocho mil novecientos ochenta y ocho) ,Ce

fecha 22 de abril de 2016, ante la fe del Lic. Salvador Oropeza Casillas, notario público número 29,
Zapopan, Jalisco, misma que fue inscrita en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y
Comercio dei Estado de Jaf isco, bajo foiio mercantil electrónico número 96585+l con fecha de reg istro s

el3O de mayo de 2O16.

Dicha persona moraldesde abril de 2O16 desarrolla la actividad económica de comercio al por mayor
de productos farmacéuticos, con Registro Federal de Contr¡buyentes FAG16O422|L7, tal y como lo
acredita con la irrrpresión con cadena digital de la constancia de su situación fiscal, expedida por el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ll.ll. - Que el C. Teodoro Aguilar Esparza, quíen se identifica con credencial para votar con fotografía
expedida por el lnstituto Nacional Electoral con No. de folio 11410038/A325, asÍ mismo, acredita ser
Administrador Ceneral Uníco de la persona moral según consta en el testimonio de la escritura
pública número lB,98B (dieciocho mil novecientos ochenta y ocho) descrita en el párrafo que
antecede, por lo que se encuentra facultado para la firma del presente contrato y obligar a su
representada; manifestando bajo protesta de decir verdad que a la firma del presente contrato, dicho
poder no le ha sido revocado.

¡l.lll. - Que señala como domicilio fiscal el ubicado calle Juan José Tablada número 1,278, colonia
M i raflores, C.P. 4427 O, C u ada I aj a ra, J a I isco.

2Q?3,A?to de !a Conmemoracién da! 5OOAniversario
\ de la Fundación de la Villa de Colima"
\erÁnillo Periférico s/N
d$nia El Diezmo. c.P.28OlO Colima, colima, México.
Tet (312) 31 620 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http//www¡pecol.col.gob.mry'
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il.lV.- No se encuentra en n¡nguno de los supuestos estabiecidos en el artículo 32 D dei Cóciigo Fiscal
de la Federación.

ll.V.- No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 37 bis del Código Fiscal
del Estado de Colima.

ll.Vl. - Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y flnanciera suficiente, por lo que no tiene ningún
impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligaciones que contrae a través de la firma del
presente contrato.

!l.Vll. - l.lo se encuentra en ninguno de los supuestos que corno irnpedimento para celebrar contratos,
se establecen a través delartículo38 de la LeydeAdquisiciones, ArrendamientosyServicios del Sector
Público del Estado de Colima.

ll.Vlll.- Se obliga a prestar sus servicios como única fuente de abastecimiento.

III.. De ILAS PARTES,:

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a las buenas
costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,
su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Contrato. '.LAS PARTES'celebran el presente contrato abierto, con el propós
de que "EL PROVEEDOR" entregue y suministre a "EL INSTITUTO" los medicamentos que se detalla
en el "Anexo único", señalando los precios unitarios antes del lmpuesto al Valor Agregado.

Las partidas adjudicadas, se enti'egarán a "EL ll.lSTiTUTO" a paftir del i-r'es de enero de 2AE y hasta
agotar el recurso designado para la adquisición de dichos bienes, a los cuales en lo sucesivo se les
denominará como "LOS MEDICAMENTOS".

Segunda.- Tipo de contrato, precio unitario a pagar e importe total adjudicado. El presente
contrato es abierto, con una sola fuente de abastecimiento para el surninistro de los bienes señalados
en el Anexo Úníco del presente ¡nstrumento jurídico, con las especificaciones y por los precios
unitarios fijos, los cuales no están sujetos a ajustes, mismos gue se cotizaron en moneda nacional
antes del lmpuesto al Vaior Agregado y que serán pagados en pesos mexicanos.

"EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los bienes objeto
del presente instrumento juridico, por un importe de $72O,OOO.OO (s€tecientos veinte mil pesos
OO^OO moneda nacional) y un presupuesto máximo susceptible a ejercer por la cantidad de
:$!,8OO,OOO.OO (un mi!!ón ochocier¡tos mi! pesos OOñOO rrrofieda naclonali de conformidad con el

\ 2d23.Año de la Conmemaracilndel SOO Aniversario
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precio unitario referido en elAnexo Úníco.

Tercera.- Condiciones y Forma de Pago. El pago de "LOS MEDICAMENTOS' objeto del contrato se
realizará mediante transferencia electrónica y en moneda nacional a la cuenta con Clabe
lnterbancaria 02132OO40576180018, de la institución bancaria HSBC, a nombre de "FÁRMACOS
^^llll ^ 

ñ a 
^ 
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de los bienes y previa presentación de los Comprobantes Fiscales Digitales por lnternet (CFDI)
respectivos que reúnan los requisitos señalados en el Código Fiscal de la Federación.

Los Comprobantes Fiscales que emita "EL PROVEEDOR' deberán hacerse a favor del lnstituto de
Pensiones de los Sen¡idores Públicos del Estado de Colima, así corno arnparar la totalidad de "LOS
MEDICAMENTOS" entregados y deberán acompañarse con el soporte documental que acredite la
entrega-recepción de los mismos a entera sat¡sfacción de "EL INSTITUTO'.

Cuarta.- lmpuestos. ¡¿EL INSTITUTO" pagará únicamente el importe correspondiente del lmpuesto al
Valor Agregado {l.V.A.) si así fuera el caso. con motivo de la compra de "LOS MEDICAMENTOS" que
causen dicho impuesto.

Los ti'ám¡tes de iri-,portación y el pago de lc,s irrrpuesios y derechos que procedan cc'n motivo de la
adquisición de los bienes amparados mediante este ¡nstrumento juríd¡co, estarán a cargo de
PROVEEDOR". Lo mismo aplicará para los permisos, autorizaciones o licencias que resulten necesa
para la entrega de la totalidad de "LOS MEDICAMENTOS" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO"

"EL

Quinta.- Vigencia del Contrato. trl presente contrato tendrá una r¡igencia contada a partir de la firm
y hasta las 12:OO horas del Ol de enelo de 2024, o en su defecto, hasta agotar el presupuesto max
establec¡do en la cláusula segunda.

Sexta.- Lugar de Entrega. "EL PROVEEDOR" deberá entregar "LOS MEDICAMENTOS" en la farmacia
que se encuentra ubicada en calle Juárez número 450, colonia Centro, en la ciudad de Colima, Colima
o en el lugar que "EL INSTITUTO" le indique dentro del Estado de Colima, sin costo adicional para "EL
INSTITUTO".

Séptima.- Condiciones de Entrega. "LOS MEDICAMENTOS" deberán proporcionarse o suministrarse
por las cantidades solicitadas conforme a los niveles de inventario y las necesidades de consumo de
"EL INSTITUTO", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la requisición formulada y
notificada vía correo electrónico a "EL PROVEEDOR", entendiéndose esta entrega como ordinaria;y
de manera ev:traordinaria se realizará un suministro rnensuales dentro de las 72 {setenta y dos) horas
siguientes a la solicítud o requisicíón formulada.

La solicitud por parte de "EL ¡NST¡TUTO" podrá serformulada a "EL PROVEEDOR" los dÍas iunes a más
tardar a las l5:OO horas, para que los bienes sean suministrados dentro del plazo, en un horario de las
B:OO a las l5:OO horas del día.

La requisición formulada por "EL INSTITUTO" deberá ser enviada a través del personal del propio "EL
INSTITUTO", ál correo electrónico: administracion@farmacosaguilar.qom.mx ylo

J

0
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ventas@farmacosagu¡¡ar.com.mx cje "EL pF{OVEEDOR", elcual deberá ser contestado dentro de las
72 horas siguientes a la fecha del envío def correo o en caso contrar¡o se tendrá por notificado y
conf¡rmada su recepción.

La requisición que elabore'EL INSTITUTO" deberá contener como mínimo la descripción de "LOS
l'4EDlCAl./El.lTOS" y la cantidad de píezas.

"EL PROVEEDOR", dentro de las 72 horas deberá confirmar al correo electrónico
admon.pensiones.col(Ogmail.com con copia para compras.pensiones.col(Oomail.com el envío de la
totalidad de "LOS MEDICAMENToS" solicitados, o en su defecto, informará los que no podrán ser
entregados dentro del plazo ordinario antes referido, para que "EL INSTITUTO" realice !a adquisición
de los mismos con algún otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" a
realizar el pago de la diferenc¡a excedente que exista entre el precio establecido en el contrato original
y el precio en que "EL ¡NST¡TUTO" adquiríó "LOS MEDICAMENTOS", mismo que será descontado del
CFDI inmediato posterior.

"LOS MEDICAMENTOS" suministrados por "EL PROVEEDOR", deberán tener como mínimo una
caducidad de 12 meses a partir de la fecha de entrega o de hasta 9 (nueve) meses, contados a partir
de la fecha de entrega de los rrrisn-ros, siempre y cuando eñtreguen una carta de garantía de los
bienes, en la cual se obligue a canjear o sust¡tuir "LOS MEDICAMENTOS" sin costo adicional para
INSTITUTO''

Octava.- Transporte y Empaque. Eltipo de transporte a utilizar para el envío de los bienes será a
criterio de "EL PROVEEDOR", por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para "EL INISTITUTO",
incluyendo la descarga de los mismos en el domicilio índicado en la cláusula sexta, entregando
y cada uno de los bienes en condiciones óptimas, por lo que además, los empaques deberán
garantizar que los bienes se preserven en condiciones óptimas, a prueba cie humedad y polvo ciurante
su transportación y almacenamiento, tales como refrigeración y leyendas de conservación.

"EL PROVEEDOR'será el único responsable del aseguramiento de "LOS MEDICAMENTOS' hasta que
estos sean recibidos en las instalaciones referidas en la cláusula sexta. Si en la entrega de los bienes
se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, "EL lI.¡STiTUTO" procederá a no
aceptar los mismos. De igual forma, "EL INSTITUTO" no reconocerá para su pago respectivo, las
entregas realizadas en los lugares y cantidades distintos a los que se señala en el presente
instrumento.

Novena.- Devoluciones ¡l Peposiciones. En el supuesto de que "LOS MEDICAMENITOS" no cumplan
con la vigencia de la caducidad de los 12 meses contados a partir de la entrega, se detecten defectos,
falta de condiciones óptimas o vicios ocultos, "EL PROVEEDOR" se obligará a realizar el canje o
sustitución de "LOS MEDICAMENTOS" por otros iguales en un plazo máximo de 5 (cinco) días
naturales contados a partir de la notificación mediante oficio o correo electrónico del contacto oficial
designado para dichos fines, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", no eximiendo a "EL
PROVEEDOR" de las penas convencionales que se generen con motivo de la falta de entrega
oportuna de los bienes. En caso de incumplimiento, en el que "EL PROVEEDOR" no realice el canje o
sustitución de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, se aplicará la deducción indicada en la

\
2Qa3, Año de la Conmemoracién del 5OO Anivercarlo
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cláusula vigésima pr¡mera del presente contrato y "EL INSTITUTO" procecierá a ia disposíción final de
los mismos de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 414 de la Ley Ceneral de Salud.

Cuando el importe de "LOS MEDICAMENTOS" no recolectados se haya efectuado, se considerará
como pago en exceso y "EL PROVEEDOR" deberá reintegrar dichas cantidades a más tardar 10 (diez)
días naturales postei"iores a la solicitud de "EL INSTITUTO" o serán descontadas del CFD¡ subsecuente.

Cuando las autoridades sanitarias (COFEPRIS o Secretaría de Salud) revoque el Registro Sanitario de
"LOS MEDICAMENTOS" que hayan resultado adjudicados, "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r la partida o
el contrato y solicitará a "EL PROVEEDOR" la recolección de los insumos, la cual deberá concluirse en
un plazo no mayor a 15 {quince} días hábiles contados a parlir de la notificación por "EL INSTITUTO".

También se procederá a la devolución del total de las existencias de "LOS MEDICAMENTOS" a "EL
PF{OVEEDOR", cuando con posterioridacj a ia entrega de estos, se detecte el mismo defecto de los
anteriores y estos no hayan sido canjeados. Por lo que, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su
cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a
causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros.

Para el caso de los bienes cuya disposición final sea la destrucción, "EL PROVEEDOR" c ^tE¡

importe de la destrucción dentro de los 1O (diez) días naturales posteriores a la solicitud por parte
"EL INSTITUTO" o se procederá a descontar del CFD|subsecuente.

Décima.- Seguros. El costo de los Seguros que sea necesario contratar, correrán por cuenta de "E
pROVEEDOR" hasta !a entrega de "LOS MEDICAMENITOS" en el domicilio indica,Co en la cláusula
del presente contrato.

Décima Primera.- Periodo de Garantía de los Bienes. Se requiere gue "LOS MED|CAMENTOS"
entregados por "EL PROVEEDOR" cuenten con una garantía mÍnima de 12 meses, contados a partir
de la fecha de entrega de los mismos, que sean de calidad, autorizadas bajo las normas oficiales
mexicanas, a falta de éstas deberá cumplir con Normas lnternacionales o especificaciones técnicas
que se señalan en el artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización.

Décima Segunda.- Vigencia de la Oferta. "EL PROVEEDOR" se obliga a mantener vlgente la oferta
desde la fecha de firma del presente instrumento juríd¡co y hasta el Ol de enero de2024, siendo esta
la última fecha de entrega de "LOS MEDICAMENTOS" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

Décima Tercera.- Garantía de Buen Cumplinniento de! contñato" "EL PROVEEDOR" para garant¡zar
el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones adquiridas, deberá presentar dentro de los
l0 días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de buen cumplimiento de contrato,
cons¡stente en una póliza de fianza expedida por institución autorízacia en los términos de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al tO% (DIEZ POR CIENTO) del
monto total máximo de las part¡das adjudicadas, a f,avor del lnstituto de Pensiones de los Servidores
Públicos del Estado de Colima.

La fianza deberá contener en su texto las siguientes manifestaciones:

\,
2Q8,,4ño de !a eonmemoracién del 5OOAniversario

de la Fundación de la Villa de Colima"
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a) La afianzadora {nombre de la afianzadora). con domicilio en en ejercicio de ia
autorización que me otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, en los términos de los artículos ll, .l2, 

36 y 47 de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de Fianzas, me const¡tuyo fiadora por la suma de pesos

----¡OO m.n.), considerando el impuesto alvalor agregado (l.V.A).

b) Se otorga la fianza a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de
Colima, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y
estipulaciones del contrato número de fecha-, relativo a la adquisición de los
bienes objeto del mismo, adjudicado por un importe de (indicar el monto máximo susceptible
a eiercer del contrato. considerando el lmpuesto al ValorAgregadola (nombre del proveedor),
con Registro Federal de Contribuyentes domicilío fiscal en

c) La afianzadora (nombre de la afianzadora), acepto expresamente que:

Otorgo la fianza para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales derivadas
del contrato (número v fecha de formalización), el cual se derivó del proceso de Licitación
Pú bl ica l.l aciona I l.l<¡. IPECOUO Oü2O22.

A elección del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, podrá
reclama¡'se el pago de la fianza por cualquiera de los procedímientos establecidos en los
artÍculos 279 y 28O de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas; o bien, a través del
artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros,
para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, conforme a lo dispuesto en el
artículo 283 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas.

Se otorga el consentimiento en lo referente al artículo .l79 de la Ley de lnstituciones de Segu
y de Fianzas, para que la fianza continúe vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas
a (nombre del proveedor) para elcumplimiento de las obligaciones que se afianzan.

Para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conformidad previa, expresa y por
escrito del lnstítuto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

Para cancelar o liberar la fianza será requisito contar con la constancia de cumplimiento total
de las obligaciones contractuales y cuando al realizarse el finiquito resulten saldo a cargo de
(nombre del proveedor) y éste efectúe la total¡dad del pago en forma incondicional.

La fíanza se hará efectiva por el monto de la obligación garantizada.

No se gozará de los beneflcios de orden y excusión.

Se garantizan defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los servicios (según sea el
caso), derivados del citado contrato.

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a
la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables.

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el (nombre del
proveedor) incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables.

\- 2Q?3,Añode !a Conmemoración de! EOoAniversario

Y.en¡ro per¡rér¡co s/N 
de la Fundación de la villa de colima"

Colonia El D¡ezmo. C.P.28OlO Colim4 Colima, México.
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xt. En el caso de que sea prorrogado el plazo por cualquier causa, deberá contener los endosos
correspondientes y prorrogada su vigencía por el tiempo que sea necesario.

Acorde cr:n lo estabiecido por Ia Ley de lnslii.uciones de Seguros y de Fianzas, la conrpañÍa
afianzadora se obliga a atender las reclamac¡ones por incumplimiento de "EL PROVEEDOR".
I ^ ..:^^-^;^ J^ l- ¡i---^ ^..^)^-A -L;^a- ,-^-^ 

-^-*iti- -,,^ ^,,--l- , ^L:^+:.,^ A^ E^-*-
Ld VlgCrlLtd (lC ld lldll¿d qugudld cr\,rlelLd t|,,drd PCllrllLrl quc u\.¡lllvld u(.,ll su L/L{ELlv(/, ue lurIllo

tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en los contratos y
actos administrativos).

La garantia estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que
se interpongan hasta que se pronuncie resolución definÍtíva, de forma tal que su vigencia no
podrá acortarse en razón del plazo de ejecución del contrato o pedido principal o fuente de las
obligaciones, o cualquier otra circunstancia. Asímísmo esta fianza permanecerá en vigor aún
en los casos en que el lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima
otorgue prórrogas o esperas a "EL PROVEEDOR", contratista o fiado para el cumplimiento de
sus obligaciones.

La lnstitución de Fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en la Ley de lnstítuciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la
presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de
intereses que prevé el artículo del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del
importe de la póliza de fianza requerida.

i8¡

XIV

^il.

Décima Cuarta.- lnclusién de láboratorio, Fabricante o Marca por Excepción. "EL PROVEEDO
durante la vigencia del contrato podrá solicitar autorización para entregar "LOS MEDICAMENTOS" con
un laboratorioffabricante o una marca distinta a la establecida en el presente contrato, siempre
cuando: los bienes a suplir se encuentren en los supuestos de suspensión de producción o
comercialización; sea equivalente al que se va a suplir; se realicen de ser posible, tres propuestas
rrrecl¡carnentos a "EL il.lSTlTUTO", errtregue el registro san¡tar¡o vigente y carta de respaido de cacla
uno de "LOS MEDICAMENTOS".

"EL INSTITUTO" realizará una investigación de mercado de las tres propuestas otorgadas y valorará las
especificaciones técnicas y económicas proporcionadas por "EL PROVEEDOR", en en el supuesto de
que el precio no resulte solvente para "EL INSTITUTO" poCrá cancelar las partidas y realizar ccmprag
directas.

Décima Quinta.- Modificaciones al oontrato. Cualquíer modificación al contrato deberá formalizarse
por escrito por ambas partes. 'EL INSTITUTO" se abstendré de hacer modificaciones que se refieran a
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general cualquier cambio que implique
otorgar condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente.

^2,r-^^ ^--!!-¡- 
,at-t-- 

- - -t-2 -rJr*(;rma s(,xfd. ganErqac¡e:t aqr(;r(,naret' qug f,r(rqfafr requertfsra. trn ro5 Lerf filnus uel dfLrcuro Jt,
numeral 2,y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado
de Colima, "EL INSTITUTO" podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su

\ ,z 2o23.A-ño de !a Conmemoracién de! 5oo -Aniw-ersarlo
\' ¿" üiuna"ción de la Villa de Gotima"
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responsab¡lidad y por razones fundadasy motivac¡as, acorcjar el ¡ncremento del monto ciei contrato
o de la cant¡dad de bienes med¡ante modificaciones a sus contratos v¡gentes, s¡empre que las
modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% (veinte por c¡ento) del monto o cantidad de los
conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes sea igual al pactado
originalmente.

Décima Séptima.- Rescisión del contrato. Procederá la rescisión administrativa del contrato:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) S¡"EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantilo ceda en forma parcialo total los derechos
u obligaciones derir¡adas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que correspondería a la
garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las características del bien ofer[ado con el producto entregado, siendo
menores que a las especificadas en el presente contrato.

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, gué provoquen la extinción de la
necesidad para adquirir "LOS MEDICAMENTOS'y que de continuarse con el contrato se pudiera
ocasionar un daño o perjuicio a "EL INSTITUTO".

f) Cuando durante la vigencia del contrato se tenga conocimiento debidamente comprobado,
que la SecretarÍa de Salud haya revocado el Registro Sanitario a "EL PROVEEDOR".

g) Cuando "LOS MEDICAMENTOS" suministrados presenten vicios ocultos, defectos de fabricación,
deficiencias, o caiidad inferiory estos no sean repuestosy/o no sea pagada la pena convencional
así como las deducciones.

En caso de rescisión del contrato se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato de manera
proporcional al incumplimiento.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59, numeral 3 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado, realizando el
procedimiento que corresponda a "EL INSTITUTO".

Cuando el incumplimiento de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" no derive del atraso, sino por
otras causas establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al
incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

Décima Octava.- Vencimiento Ant¡cipado. "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado el presente
contrato de manera anticipada cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS MEDICAMENTOS" o servicios
originalmente contratadosyse demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionará algún daño o perjuicio "EL INISTITUTO " o se determine por la autoridad
competente, la nulidad de los actos que dieron orígen al contrato.

t'--\
(:, l

\
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Para este supuesto, "EL INST|TUTO" reemboisará a "EL pRC)VEEDOF{" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el objeto delcontrato.

Décima Novena.- Suspensión en la Prestación del Servicio por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. "LAS
hAñTrctr -^,,^-l^- -.,^ -i^^.,-^ l^ ^lt^^ -^-: -^^^^-^^L¡^ l^ ^..^t^.,i^- ^ :-^,,-^l;*:^-¡^ J^lFÉ{F(TEJ duugt(ldttL{uCrilil!/uttducgltd55etdtgsPLrf tsdlJreucuucilqulcr reltd5uuiltguiltPiltrilcrrLLrugr
presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

Vigésima.- Ejecución de las Garantías. "EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de
buen cumplimiento del contrato cuando:

a) Se rescinda administrativamente el contrato.

b) Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, faita cie calidad o vicios ocultos en "LOS
MEDICAM ENTOS" entregados.

c) Por cualquier otro incurnplirrriento de las obligaciorres contraícias en el contrato.

La fianza de garantia de cumplimiento de contrato será dÍvisible y en caso de incumplimiento
parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcional a la pafte incumplida y podrá ser exigi
desde el momento en que se dé el incumplimiento.

Vigésima Primera.- Penas Gonvencionales.'EL INSTITUTO" aplicará las penas convencionales a "
PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo, la entrega de los bienes se realice con atr
considera ndo lo sigu iente:

a) Se penalizará con el2.5Yo (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso respecto del precio
del bien, hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS lvtED|CAMEl.lTOS" no entregados dent¡-o del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partir del dÍa siguiente en que se concluye el plazo
a fn¡Fa rnntnniAz nar- l- ^^fr^^- ¡l¡ ¡¡l /\C trrET\lr"^h,tEñl-r/'\Cttr¡+n¡min¡ ¡^ ^^-^,¡+¡ren nl Aí¡ Aa¡¡sq Pqrq rq 9r¡l¡gvg vL LvJ rrrLu¡uñrvrL¡rrvJ J L9¡rrrrrrq v9 wvrrrPglqrJv s¡ vrs us

la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada dÍa natural de incumplimiento, de acuerdo con
el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los bienes entregados con atraso, y de
manera proporcional al ímporte de la garantía de cumplimiento de contrato. La suma de las penas
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue los bienes requeridos en el piazo de entrega, considerando
los 4 {cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá realizar la adquisición de los mismos con algún
otro proveedor, distribuidor o farmacia, obligándose "EL PROVEEDOR" en este último caso a realizar
el pago de la diferencia excedente que exista entre el precio establecido en el contrato original y el
precio en que "EL INSTITUTO" adquirió.LOS MEDICAMENTOS"

20.23, Año de la eonmemoraeién de! 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"
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"EL ¡NST|TUTO" le indicará a "EL PROVEEDOR" por escrito y al correo señalado en e¡ presente
instrumento jurídico, el monto de la pena correspondiente. ir)
En caso de que "EL PROVEEDOR" se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL INSTITUTO'
not¡ficará al correo de "EL PROVEEDOR", el importeycausa de sanción a fin de que en el plazo máximo
de 5 {cinco) días hábiles proporc¡o¡'ie los elementos para desvirtua¡- su aplicación, de no hacerlo en
dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia "EL PROVEEDOR', deberá
realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que tenga
conocimiento de la pena establecida, mediante cheque certificado, depósito o transferencia bancaria
a favor del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, en Moneda
Nl¡ninn:l rroliminrnrlñ.ani2\hc 

^oncrrdofartn 
n¡crrlnclnc(l¡in¡nldí:cháhiloc "Fl lNqTlTl lTñ"vvlvr FYvvu r ÉE r.

podrá aplicar el descuento correspondiente con cargo a los CFDI pendientes de pago.

"EL PROVEEDOR" cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a ias ieyes de la materia o
tratados, pudiere estar sujeta la impor[ación de bienes objeto del contrato, y en estos casos no
procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.

Vigésima Segunda.- Derechos de Propiedad lntelectual. En caso de que se violen derechos
l-L^-^^*^- ^ l^ *-^-;^J^l :-¡^l^^¡,,-l l- -^^*^-^-L;l;J-l ^1,,^:.,^*^-+^ J^ ¡¡rllnnerer¡tes a la proptedac¡ tnle¡ectua¡, la responsao¡i¡oac¡ estara a cargo untca y excrusrvamenre qe EL
PROVEEDOR", por lo que este asume la responsabilidad total en caso de que al entregar "LOS
MEDICAMENTOS" objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole registros
derechos en el ámbito nacional o internacional.

Vig,.ásima Tercera. Licencias, Autorizacionesy Permisos. Será responsabílidad de "EL PROVEEDO
contar con las licencias, autorizaciones y permisos vÍgentes gue sean necesarios para cumplír con
presente contrato, conforme a las disposiciones legales que puedan resultar aplicables al servicio
proveeduría cie "LC)S MED|CAMENTOS" que se adquieren.

Vigésima Cuarta.- Vicios Ocultos. "EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL INSTITUTO"
responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes o servicios prestados, así como de cualqu
otra responsabilidad en que incurra.

Vigésima Quinta.- Responsabitidad Laboral. "EL PROVEEDOR" manifiesta que en el supuesto en el
que requiera hacer uso de su personal o de contratar otras personas para lograr el cumplim¡ento del
objeto del presente contrato, reconoce que será el único responsable de las obligaciones y relaciones
laborales contraídas con sus trabajadores, en los términos de la Ley Federal delTrabajo, Leydel Seguro
Social, Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y los demás
ordenamientos que resulten aplicables. Por lo anterior, 'EL PROVEEDOR" se obliga a eximir y liberar
a "EL INSTITUTO" de toda responsabilidad laboral y de seguridad social, y en ningún caso podrá
considerarse a este últirno corno patrón sr:st¡tutc,, scrlidario cr irrterrnediario, inclusive en caso de
deceso de alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en actividades
relacionadas con este contrato.

c
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¡¡EL pROVEEDOF{" se obliga a sacar en pazy a salvo a "EL iNSTITUTO" de cua¡quier demanda que con
motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en todo caso '¡EL PROVEEDOR" los
gastos y prestaciones necesarias.

Mgésima Se)Ga. - Responsabilidad del Proveedor. "EL PROVEEDOR" será responsable de dar
cumplin-r¡ento al objeto de este conti-ato y de la segur¡dad del personal a su cargo. En caso que "EL
PROVEEDOR" sustituyere por otros "LOS MEDICAMENTOS" acordados sin previa autorización escrita
de hacerlo, deberá sustituirlos nuevamente por los que fueron solicitados, y los costos que por este
hecho se realicen, correrán a su cargo.

Asimismo, '¡EL PROVEEDOR" será responsable por cualquier hecho delictivo que su personal realice
en las propiedades o contra el personal de "EL INSTITUTO".

Vigésima Séptima. - Responsabiiidad eivil y Penal. -EL pROVEEDOR" asume la responsabilidad civil
y penal en que pudiera incurrir su personal en el cumplimiento de su deber y por lo tanto releva a "EL
INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con ello pudiera causarse a terceras personas en su
integridad física o patrimonial.

 ^;.^:^-^ ¡a-t ññ^\ /rrñ^ñtr ^^-< -^^^^-A5llrll5lll(J, C.L FH\-,rVtrc.L-/\rK 5gld tC5FrUll5dulC l.JUl lU5eVCllL(lcllg5L¡dllLr5y psrJLllslUsL{L¡ssl |Jsr)(Jlldl
bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de las instalaciones de "EL
INSTITUTO" o a bienes de la propiedad de éste,ya sea por acción u omisión, y se obliga a resarcir daños
o perjuicios. "EL PROVEEDOR" también será responsable por cualquier hecho delictivo qu
personal realice en las propiedades o personal de "EL INSTITUTO".

Vigésima Octava. - Sanciones. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del cont
cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR" cualquiera de las condiciones pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artÍculos 32, fracción XIV y 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones, el Órgano lnterno de Control, inhabilitará temporalmente en los términos previstos
por dicha Ley a "EL PROVEEDOR" que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el pedido o
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) Se encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo y que, como
consecuencia, pudiera causar o cause daños y/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO', así como
aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones d¡stintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el procedimiento de
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

e) Omitir presentar las garantías.

\ 2oB.Año de !a Conmemoraeiínde! EOo -A¡iversario
\S t" UÉun¿"ción de la Villa de Colima"

3er Ah¡llo Periférico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28O1O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext. 2O4OO, 2O4Ol. http//wvwv.ípecol.col.gob.mry' c/
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CoNTRATO TPECOL/o| /2023
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Asunto ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

ÉASIL(J ZU2J

fl Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una inhabílitación;

g) Sea socio común o ex¡stan socios comunes de dos o más empresas dentro del procedimiento del
cual emana el presente contrato;

h) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuic¡o grave a "EL INSTITUTO".

t- '\
i.::1

"EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios de cualquier t¡po, en caso de incumplir
en la entrega de los bienes o servicios relacionados.

Vigésima Novena. - Medios Alternos de Solución de Controversias. "LAS PARTES" podrán llegar a
la negociación o mediación en el Estado de Colima, como mecanismos alternos de solución de
controvers¡as para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos.

Trigésima. - Rescisión Aciministrativa. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente el
presente contrato por cualquiera de las siguientes causas:

a) Cuando 'EL PROVEEDOR" no realice la entrega de los bienes a que se refiere este contrato y sus
anexos, de conformidad con lo estipulado en el mismo.

b) Cuando "EL PROVEEDOR" ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del contrato o de los
derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

c) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en este contrato.

"tr| INSTITUTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las pen
convencionales por atrasos y/o las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente, o bien, pod
iniciar el proced i m iento de rescisión adm inistrativa correspond iente.

Cuando "EL INSTITUTO" determine rescindir el contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho
sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en el párrafo siguiente.

xrl lxtcTlTl lT^t ^^*,.-:^^-: l^ -^^^i^i:- l^l ^^-+-^+^ ^- €^--^ ¡^L^^;^-+^ \' ^^' ^^^-;+^ - 
gfl

LL ntJttrrJ¡\J LUttlutltLdtd ld ¡g5ut5rvtt llc¡ u(JttL¡dLr/ stt t(Jttttd rgtrcrutgrrLE y PUr E)urrlv o LL

PROVEEDOR", a fin de que éste, dentro deltérmino de 5 (cinco) días hábiles, contados a part¡r de la
fecha en que reciba la notificación de la rescisión, exponga por escrito lo que a su derecho convenga,
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes

Transcurrido el término referido, "EL INSTITUTO", considerando los argumentos y pruebas que
hubiera hecho valer'EL PROVEEDOR", resolverá y le notificará lo procedente dentro de los 15 (quince)
días siguientes a que se produzca la respuesta de *EL PROVEEDOR". Cumplido lo anterior, "EL
INST¡TUTO" podrá exigirie ai mismo ei cumpíimiento del contrato y ei pago de ias penas y
deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o bien, notificarle de manera fehaciente su decisión
de rescindir administrativamente el presente contrato.

Trigésima Primera. - Transparencia. "EL PROVEEDOR" manifiesta su consentimiento, para que sus
:l^ ^^- ^l ^+í^,,l^Itrt/ [Jut sr dr LtLurul^+^- ^^-^^^-l^^ ^^-- +-^+^.J^^ J^ 

--^^-- 
^,'.Ll;^^ -J^ ^^^¡^--;.J-l ^^^ l^

L¡qL(JsPsf5rJrtOtG55gdttLtclLd(JU5Ugtttc¡¡rs¡ctl.rtlLJ¡tud,\rcr,t/tllutrrfrudvLvrtru

zDB- A,ña de la eonmemoraeién de! 5OO Anlversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext. 2O4oO,2O4a1. http.//www.ipecol.col.gob.mrd
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Sección SCO4C ADMINISTRACION

Seria SEOT CONTRATOS

5ub¡eric N/A
Aeunlo ADG}UISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO

BASIC(J ZUZJ

29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca del Estado de Colima, la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Colima, los
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la
Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos
^Ll:-^l^^^-l^^^^¿^l^^l^:-¿^--^¡..¡-ñl^!-c---^rr^^:--^lJ^--^-----^-^;-uuil9duu5gf rtu5fJurLdrg5ugtftLgillcLyrdFrdLdruilrrdr\dul(Jr¡drug¡rdrrsf,rdrerr(,rd.

Trigésima Segunda. - Resolución de Controvensiasi, Aplicación y Supletoriedad de la Ley. "LAS
PARTES'se obligan a sujetarse en todo momento a las estipulaciones contractualesy en lo no previsto
por el presente instrumento legal, a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
A.rrendarnientos y Serr¡icios del Sectol' Público del Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables
supletoriamente el Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley
del Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus
controversias derívadas del presente contrato en la jurisdícción de los tríbunales locales competentes
de la Ciudad de Colima, Colima; renunciando por lo tanto al fuero que en razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de común
^^..^-)^ ^^- l. .^li^^f,^ ^l ll^ 

^^ 
t--.--.-t )^ ^---- J- ñ^-t tJ-- 

-2a..^:-¡!.-:-l

T-AS PARTES

ÜEL INSTITUTO" "EL P

ING. MONTES AGUI ESPARZA
D!R f:Et¡EDA¡ t'itrr tNcTtT¡tTat t'rE P-AL ÚNICO DE

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AGUI S.A. DE GV.
L ESTADO DE COLIMA

.  F +?G+I- é
LVJ IEJII\,\"'

c.P. Mendoza Dra. Gutiérrez C.P. Ma G Griselda
Álvarez

Director de s Directora de Encargada de la Dirección
^ 

l-:-:r--La..- )^a ¡ñE^A¡
t{(al I l¡l tl9tt dllYd r¡gl If Elr\/L

t2o23? Año de !a Conmemoración de! 5OO Aniversario

3er An¡llo Periférico S/N
de la Fundación de la Villa de Colima"

México.Colonia El Diezmo. C.P.2801O Colima,
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4OI.

c.
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CoNTRATO TPECOT/Or /2023

Sección SCO4C ADMINISTRACION

5erie SEOZ CONTRATOS

Subserie N/A
Asunlo ADOUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

6A5I(-(J lU23

ANEX() UNIC()

DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIóN DE MEDICAMENTOS QUE SE ENCUENTRAN
DENTRO DEL CUADRO BASICO 2023, PARA I-A PRESTACIóN DE SERVICIOS MÉDICOS A LOS
DERECHOHABIENTES AFILIADOS AL ¡NSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS
hF¡ F-?^A^ AF 

^Aa 
t|t  ñFñ?FIrF^¡F\¡?Fé lr -tl¡Ar^^-^ l¡i^a^ltat 

^F 
I 

^- 
tñañ^!^^^ñFFIJEL E;' I AUl/ I/E i.\JLIIVIAT FGF( I EIIE\.IEII I EJ ,tL 

''¡¡i¡/¡T.A ' 
\' II'{\.'VII'AL VE L\/J I F(AE'4.'AL'1J¡(Ei'

DE LA EDUCACTÓN, SECCTóN 39. CELEBRADO ENTRE EL |NST|TUTO DE PENSIONES DE LOS
SERV¡DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA 'EL INSTITUTO" Y LA PERSONA MORAL
FÁRMAcoS AcUILAR, SocIEDAD ANÓNIMA DE cAPITAL VARIABLE "EL PROVEEDOR''; EL D¡A 09
(NUEVE) DE ENERO DE 2023 (DOS MrL VETNTTTRÉS).

Descripción de los medicamentos que "EL INSTITUTO" podrá solícitar a "EL PROVEEDOR":

ut-Q23, A-ño de !a Conmemoraeién de! 5OO A.niversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Perifér¡co S/N
Colonia El Diezmo. C.P.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. {312) 3l 6 20 OO ext.204OO,2O4Ol. http://vwwv.ipecol.col.gob.mx/
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No.
coNsEc.

No. DE
PARTIDA DENOMINACIóN DISNNTIVA DENOMINACóN GENÉRICA PRECIO

I
36 ACIDO MICOFENOLICO 360 MC

Cada CFACEA con capa entérica contiene:
Micofenolato sódico equivalente a 360 mg de
ácido micofenólico Excipiente, c.b.p. 1 gragea

$ 3,187.67

2

46 ACIDO ZOLENDRÓNICO DE 4 MC

Cada frasco ámpula contiene:
Ácido zoledrónico monohidratado equ¡valente

a4mg
de ácido zoledrónico anhidro

Vehículo, c.b.p.5 ml. \
$ oeo.oo

3
lto $

ANASTRAZOL I MC CON 30
TABLETAS

ANASTRAZOLI MC

4
241 CARBAMAZEPINA 4OO MC

Cada COMPRIMIDO contiene: Carbamazepina
4OO mg Excipiente, c.b.p. 1 COMPRIMIDO.

44.1$

5
UAhUAIVIA¿LtsI¡ VA ¿UU IVIU

Cada COMPRIMIDO contiene: Carbamazepina
2OO mg Exc¡piente, c.b.p. I COMPRIMIDO.

t 1t^.
Q t+t. t

6
243 CARBAMAZEPINA 2OO MU

CAdA CRACEA DE LIBERACIÓN PROLONCADA
contiene: Carbamazepina 2OO mg Excipiente,

c.b.p. 1 gragea.
$ r33.o:

$ r+z.aJ
7

244 CARBAMAZEPINA 4OO MC
Cada COMPRIMIDO contiene: Carbamazepina

4OO mg Excipiente, c.b.p. 1 COMPRIMIDO.

279 CICLOSPORINA 25 MCS CAPSULAS
Cada mlde EMULSIÓN contiene:

Ciclosporina en microemulsión 1O0 mg
Vehículo, c.b.p. 1 ml.

$ 458.49

9
t2.oo$LOO CINITAPRIDA TABLETAS IC

Cada COMPRIMIDO contiene: Tartrato Ácido de
Cinitaprida equivalente a 1 mg de Cinitaprida

Excioientes cbo'l comprimido.

lo
415 $ llz.osDICLOFENACO IOO MC

Cada CRACEA contiene:
Diclofenaco sódico 1O0 mg
Excipiente, c.b.p. ) gragea.

It 418
DICLOFENACO 50 MC CON 30

TABLETAS
Comprimidos gastrorresistentes 50 mg

diclofenaco sódico $ ez.e¡

12
420 DICLOFENACO 75 MC AMPULA ^-^^ll^+^ ^l^l^1^^-^^ -AAi^^ na *- \ t^^í^"1^ñr trvv|c(9 ur!tgrct toevSvgrLv /J rr 19 vgrÍlutv,

c.b.p.3 ml. $ r.l8.s4

U
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451 DORZOLAMIDA TIMOLOL

2023, Año de !a Conrnemoracién del 5OD Aniversario
de la Fundación de la Villa de colimar

Cada ml contiene: Clorhidrato de dorzolamida
equ¡valente a de dorzolamida 20 mg Maleato

de timolol equivalente a de timolol 5 mg
rt^La^,.t- ^ L - 1*tvvtILutui1.9.p- I rI[.

$ sz¡o
t5

3er Anillo Per¡férico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.28O1O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext. 2O4jO,2O4O1. http://www.ipecol.col.gob.mry'
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CoNTRATO TPECOL/O| i2023

Sección SCO4C ADMINISTRACION

5¿ríe SEOT CONTRATOS

Subserie N/A
Asunio ADAUISICIÓN DE MEDICAMENTOS CUADRO

BAST(,() 2023

14
613 H IDROCLOROTIAZIDA 25MC Cada TABLETA contiene: Hidroclorotiazida 25

mg Excipiente cbp l tableta 8.25$

l5 710 LETROZOL 2.5 MC CA]A CON 30 Letrozol 2.5 mg $ 4ss.oo

l6 Tt1 $ 4ss.ooLETROZOL 2.5 MG CA]A CON 30 Letrozol 2.5 mg

17 718 LEVOCARNITINA Levocarnitina 1 g VehÍculo, c.b.p.5 mL 94.30$

¡a
'744 LINAOLIPTINAS MC

Cada TABLETA contiene: Linagliptina 5 mg
Exci¡.¡ierrie cbr¡ 1 tatrleta $ x+.oz

t9
801 MEROPENEM I CR AMPULA

Meropenem trihidratado equivalente a 
.l.0 g de

meropenem
Carbonato de sodio anhidro 2O8.O mg

$ lsg.lo

20

a27 METOTREXATO 2.5 MC

Cada TABLETA contiene:
Metotrexato sódico equivalente a 2.5 mg de

Metotrexato
Excipiente cbp 1 Tableta

$ rgs.oo

A 880 NEPAFENACO SUSP OFIALMICA
rMclrML

Cada ml contiene: Nepafenaco 1.0 mg Vehículo,
c.b.p. 1.O ml. $ 3\

z2
9ls OLOPATADI NA SOL OFTALM ICA

rMñ/n nlgÁ $ 363.od
Cada ml al O.l% contiene: Clorhidrato de

olopatadina equivalente a l.O mg Vehículo,
c.b.p.'l.O ml

23
916 OMEPRAZOL20 MC

cada CAPSULA contiene:
Omeprazol 20 mg

Excipiente cbp I cápsula
$ lo.ae

24
923 ONDASETRON 4MC

Clorhidrato d¡hidratado de ondansetrón
equivalente a 4 mg de ondansetrón VehÍculo,

c.b-o.2 o 4 ml.
$ s2.ool

25

925 ONDASETRON 8 MC

Cada ampolleta cont¡ene: Clorhidrato
dihidratado de Ondansetrón equivalente a I
mg de Ondansetrón Agua inyectable, c.b.p. 4

mL

$ sa.so

26
924 OXCARBAMAZEPINA3OO MC Cada CRAGEA contiene: Oxcarbazepina 3OO

rrrg Excipierrte, c.b.p. I g(agea $ lel.o¿

27

996

POLI ETILENGLICOL 4.0 MC
PROPILENGLICOL 3.O MC H P-CUAR
I.9 MC ELECTRÓLi-IOS ESENCIALES,

c.s. PoLYQUAD O.O1 MC ACUA
PURIFICADA, C.S.P. 1 ML.

Polietilenglicol 4AO (O.4%) Propilenglicol (O.3%)

Hidroxipropil guar Aminometiipropanol
Sorbitol Vehículo, c.b.p. 1 ml.

$ 5U4.tJ5

2A

'lo7l SERTR,ALINAsO MC
Cada COMPRIMIDO contiene: Clorhidrato de
sertralina equivalente a 50 mg de sertralina

Excipiente, c.b.p. 1 comprimido
$ zo.eo

29

1125 TloTROptotEMcc

Cada cápsula dura con polvo para inhalación
contiene: Bromuro de tiotropio monohidratado

equivalente a 18 ¡.rg tiotrop¡o Excipiente
rnt¡nohidr¿io de lactosa (que corrtiene

proteínas de la leche) 1 cápsula

$ 292.90

30
il28 TOBRAMICINAOs% Cada loO ml de SUSPENSIÓN contienen:

Tobramicina 03 g Vehículo, c.b.p. iOO ml $ ]28.12

(A

0
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TOBRAMICINAOS%
DEXAMETA,SONA O.1%

Cada 10ü ml de SUSPENSIÓN contienen:
Tobramicina O.3 g Dexametasona O.'l g1129 $ zls.s¿

Vehícu ]OO ml

Leído que fue el presente anexo por las parLes, sabedoras de su contenido, firman de común acuerdo
por duplicado el O9 (nueve) de enero de 2O23 (dos mil veintitrés).

LAS PARTES

TESTTCOS

de la Conmemoración del 5OO Aniversario
cie la Fundación cie ia Villa de eolima"

3er An¡llo Per¡férico S/N
Colonia El D¡ezmo. C.P.280lO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 2,O oO ext. 2.O4OO, 2O4O1. http//www. ipecol.col.gob. mx/
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Asunto ADOUISICION DE MEDICAMENTOS CUADRO

bAstcu 2u23

32
1143 TRAVOPROST40 MC Cada ml de SOLUCIÓN contiene: Travoprost 40

ug Vehículo, c.b.p. l ml $ los.oo

33
n69 VALSAPÍAN TABLETA.S I6OMC Cada comprimido contiene: Valsartán 16O mg

Excipiente, c.b.p. I comprimido $ 23s.22

34
IZ VELSARTAN TABLETA,S BOMG

Cada comprimido contiene: Valsartán 8o mg
Excipiente, c.b.p. 1 comprimido $ 78.40

35
'lt7s VILDACLIPTINA50 MC

Cada COMPRIMIDO contiene: Vildagliptina 50
mq Excipiente cbp I comprimido $ gg.go

56
1176

r^-rr r ^ ,¡v TLUA\J LtF I illlvtvt tr I F(JHfvt ll\A
TABLETAS50 MC/sOOMC

Cada COMPRIMIDO contiene: Vildagliptina 5O
mg, Clorhidrato 5Oo mg de metformina

Excipiente cbp 1 comprimido
$ 1s8.47

37
1177

Vl LDAC Ll PTil.¡AlM ETFOR|vt il.¡A
TABLETAS 50 MG/BsOMO

Cada COMpRIMIDO contiene: Vildagliptina 5O
mg, Clorhidrato B5O mg de metformina

Excipiente cbp 1 comprimido
$ lsa.¿z

.EL INSTITUTO'

)---\
rNG. HIIGO AU:ANORO VÁZQUEZ MONTES

IJII{E|- IL'K SENERAL IJEL IN5I I ¡ iJI') 
'JEPENSIdNES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

DEL ESTADO DE COLIMA

C-..'

AGUc.
,\IJn,lIN

s.A DE C.V.

ESPARZA
[,NILT.' UE

e.P.
u

de
dei

Mendoza

anzas
Médicoe del iPECOL

Dra. Gutiércz

Directora Servicios Administrativa del IPECOL
Encargada de Dirección

peC.P. Ma


